
Dirección de Planeación y Evaluación del Desempeño. 
Presidencia Municipal. 
Apan, Hgo. 

________________________________________________________________________________ 
 

________________________________________________________________________________ 

“SECRETARÍA GENERAL MUNICIPAL” 

Apan, Hgo., a 7 de agosto del 2017. 

 

4.2.1.2. CÓDIGO DE ÉTICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 

 

CÓDIGO DE ÉTICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL.1 

 

 VOCACIÓN 

 TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS 

 RESPETO IRRESTRICTO A LOS DERECHOS HUMANOS 

 INCLUSIÓN 

 VISIÓN MUNICIPALISTA 

 RESPETO 

 INSTITUCIONALIDAD 

 

EL CÓDIGO DE ÉTICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE APAN, 

HGO., SE FUNDAMENTA EN:  

 

MISIÓN2.  

Consolidar un modelo de gobierno con la capacidad de enfrentar los retos que marca el 

mundo actual, manteniendo permanentemente el respeto a su sociedad y el reconocimiento 

en ella como su base de existencia, por lo cual, se consolida como su verdadero objetivo 

de trabajo, en aras de lograr los mejores resultados para su desarrollo y su progreso. 

Un gobierno con la habilidad de construir permanentemente una verdadera gobernanza, 

que permita preservar escenarios de paz y de seguridad, con mecanismos de vinculación 

permanente con los diversos sectores sociales para la toma de decisiones públicas. Por 

ende, comprometido con las verdaderas causas de sus habitantes, forjando consensos y 

definiendo las mejores acciones y programas que propicien una mejor calidad de vida en 

las personas. 

La perspectiva es forjar un gobierno abierto, transparente, que rinda cuentas y combata la 

corrupción. Un gobierno eficiente y eficaz, que brinde resultados tangibles y establezca 

estrategias que coadyuven a superar los desafíos que marca la agenda estatal y nacional 

                                                           
1 Fundamentado en la visión, misión y valores de la organización. 
2 Misión Aprobada. 
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y, con ello, generar mejores esquemas de competitividad, desarrollo y bienestar social, bajo 

el respeto irrestricto al estado de derecho. 

 

Visión3 

Lograr que el municipio de Apan, en el Estado de Hidalgo, sea un lugar de oportunidades, 

incluyente y equitativo, garante de los derechos humanos de las personas. Para lo cual, se 

busca el impulso al desarrollo integral, progresista, con acciones que fomenten mejoras en 

la calidad de vida de sus habitantes. 

Mediante el avance de las diversas áreas productivas que se dan en el municipio, se buscan 

mejores condiciones económicas para las familias que, aunado al acceso a derechos como 

la educación, la salud, la vivienda digna, la alimentación, la seguridad y la felicidad, se 

consolide una sociedad de avanzada capaz de reconocer en sus habitantes la mayor 

riqueza de nuestra tierra y, por ende, el tesoro más preciado por el que se tiene que tener 

una verdadera vocación de trabajo. 

 

Valores4 

 Re dignificación de la función pública con vocación de servicio en beneficio de las 

personas. 

 Gobernar de manera abierta, con verdaderos canales de participación ciudadana, 

transparente en sus procesos, sus decisiones y en el ejercicio del gasto público, capaz 

de rendir cuentas de manera proactiva.  

 Gobernar y ser garante del estado de derecho y el respeto irrestricto a los derechos 

humanos de la población. 

 Ser un gobierno incluyente de las visiones de sus diversos sectores sociales, que 

implique la construcción de consensos y del trabajo colectivo y de cooperación entre la 

administración municipal y la sociedad. 

 Gobernar con acciones que fortalezcan una verdadera visión municipalista. 

 Impulsar la vinculación respetuosa e institucional con los diversos órdenes de 

gobierno y poderes del Estado para atender las necesidades, las problemáticas y las 

exigencias de la sociedad. 

Sirva el presente para los intereses de la Administración Pública Municipal:  

                   ATENTAMENTE 

  

     JUAN CARLOS NOCHEBUENA MIRANDA 
           SECRETARÍA DE PLANEACIÓN  
        Y EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO 
                                                                                                                                                                                     VO.BO. 

                                                           
3 Visión Aprobada. 
4 Valores aprobados. 


